
CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/1445/2009, de 3 de julio,
por la que se resuelve definitivamente el concurso de traslados para
la provisión de plazas básicas vacantes de personal estatutario de
las categorías siguientes: Enfermero/a, Fisioterapeuta, Matrona y
Terapeuta Ocupacional, de la Gerencia Regional de Salud.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden, en n.º 129 del «Boletín Oficial de Castilla y León», de 9 de julio
de 2009, se procede a realizar la oportuna rectificación:

Incluir en el Anexo II.
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Debe decir:

Incluir en la página 21164, en el ANEXO I, en la Categoría: ENFERMERO/A, en el Área: BURGOS, G.A.E.– H. SANTIAGO APOSTOL, 

En la página 21175, en el ANEXO I, en la Categoría: ENFERMERO/A, en el Área: VALLADOLID OESTE, G.A.E.– H. RÍO HORTEGA,

Donde dice: 

Debe decir:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, de la Dirección General de
Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, por la que se
modifican las plantillas de determinados Centros Públicos Educati-
vos correspondientes al Cuerpo de Maestros y se adoptan medidas
en materia de personal como consecuencia del Acuerdo 67/2009, de
18 de junio, de la Junta de Castilla y León. 

Mediante Acuerdo 67/2009, de 18 de junio, de la Junta de Castilla y
León, se han creado, transformado y suprimido determinados Centros
Públicos Educativos, siendo por tanto necesaria la modificación de las
plantillas de los mismos, correspondientes al Cuerpo de Maestros, así
como la adopción de las medidas oportunas en materia de personal que
dicha modificación conlleva.

El apartado sexto del citado Acuerdo 67/2009, de 18 de junio, autori-
za al Consejero de Educación para adoptar las medidas necesarias para su
desarrollo y ejecución, llevándose a efectos mediante la Orden
EDU/1438/2009, de 2 de julio.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado quinto, de la mencio-
nada Orden, así como lo establecido en el artículo 7 del Decreto 76/2007,
de 12 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Educación, esta Dirección General 

RESUELVE

Primero.– Modificar las plantillas orgánicas de los Centros Públicos
de Educación Infantil, Primaria y Educación Secundaria Obligatoria
correspondientes al Cuerpo de Maestros, que aparecen en el Anexo a la
presente Resolución.

Segundo.– Para los casos de los Maestros afectados por las creacio-
nes por desdoblamiento contempladas en el apartado 1.1.b) y las integra-
ciones contempladas en el apartado 1.1.c) del Acuerdo 67/2009, de 18 de
junio, se aplicará lo dispuesto la Orden EDU/1076/2008, de 18 de junio,
por el que se regula el desplazamiento, cese y adscripción de los Maes-
tros con destino definitivo como consecuencia de las diversas modifica-
ciones de las plantillas jurídicas efectuadas en los centros docentes públi-
cos de enseñanzas no universitarias en el ámbito territorial de gestión de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

Tercero.– En el caso de las supresiones de los centros contempladas
en los apartados 1.3 y 3.2 del Acuerdo 67/2009, de 18 de junio a los



Maestros que tuvieran destino definitivo en dichos centros les será de
aplicación lo establecido en la vigente normativa de provisión para los
Maestros de puestos suprimidos.

Cuarto.– Las modificaciones de plantillas y las adscripciones de la
presente Resolución tendrán efectos de 1 de septiembre de 2009.

Quinto.– Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado del mismo nombre de Valladolid, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos
8.2, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Con carácter previo y potestativo, se podrá interponer recurso de
reposición ante la Ilma. Sra. Directora General de Recursos Humanos, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de
acuerdo con los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 9 de julio de 2009.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

Fdo.: ROCÍO LUCAS NAVAS
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UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2009, del Rectorado de la Universidad
de Valladolid, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad
a don Sixto José Castro Rodríguez.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encar-
gada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de 15 de
abril de 2009 («B.O.C. y L.» 24 de abril de 2009), y una vez presentada
por el concursante propuesto la documentación a que alude la base 8.ª,
apartados 1 y 2, de la convocatoria;

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
en relación con los artículos 93, letra e), y 160 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Valladolid (aprobados por Acuerdo de la Junta de Castilla y
León 104/2003, de 10 de julio, «B.O.C. y L.» del día 16 y «B.O.E.» de
20 de febrero de 2004), de conformidad con lo dispuesto en la base 8.3
de la convocatoria, ha resuelto nombrar a DON SIXTO JOSÉ CASTRO
RODRÍGUEZ, con número de D.N.I.: 09782178-W, Profesor Titular de
Universidad del área de «Estética y Teoría de las Artes», adscrita al
Departamento de Filosofía (Filosofía, Lógica y Filosofía de la Ciencia,
Teoría e Historia de la Educación, Filosofía Moral y Estética y Teoría de
las Artes), en la plaza correspondiente de la Universidad de Valladolid
(código K028K04/RP01011).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el
interesado deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contado desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León [artículos 8.2, 10.1.a) y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en rela-
ción con el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común].

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el
Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde
el día siguiente de su publicación. En este caso, no podrá interponerse el
recurso contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del
de reposición.

Valladolid, 13 de julio de 2009.

El Rector,
Fdo.: EVARISTO JOSÉ ABRIL DOMINGO

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2009, del Rectorado de la Universidad
de Valladolid, por la que se nombra Profesora Titular de Universi-
dad a doña Susana Gil-Albarellos Pérez-Pedrero.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encar-
gada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de 15 de
abril de 2009 («B.O.C. y L.» 24 de abril de 2009), y una vez presentada
por el concursante propuesto la documentación a que alude la base 8.ª,
apartados 1 y 2, de la convocatoria;

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
en relación con los artículos 93, letra e), y 160 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Valladolid (aprobados por Acuerdo de la Junta de Castilla y
León 104/2003, de 10 de julio, «B.O.C. y L.» del día 16 y «B.O.E.» de
20 de febrero de 2004), de conformidad con lo dispuesto en la base 8.3
de la convocatoria, ha resuelto nombrar a DOÑA SUSANA GIL-ALBA-
RELLOS PÉREZ-PEDRERO, con número de D.N.I.: 09311909-Z, Pro-
fesora Titular de Universidad del área de «Teoría de la Literatura y Lite-
ratura Comparada», adscrita al Departamento de Literatura Española y
Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, en la plaza correspon-
diente de la Universidad de Valladolid (código K050K04/RP01014).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el
interesado deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contado desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de


